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L ETIN F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

1 ^ leyes, ordene» y anuncio» que najan de Insertar»* *n 
goLtri»»» ORICIALJ» se han de mandar al Jefe Político r*s-

M«uvo, por cuyo conducto *« pasarán á lo» Kditore* de 10» 
Lacioaados periódicos. 

(Aro/ brdende 6 de Abri, te 1836.) 

publ ica l « d o « l o * d i«a e i e e p t o loa d o a i i a g s » . 

En esta capital, llevado a domicilio, l 'ao pesetas menauales anticipada»: fue
ra de ella a'ao al mes: • al trimestre; la al semestre, y aa'ao por an año. 

Se admiten suscricione» en Madrid, ea la Administración del BOLBTIB, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á a 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en »,»¡lo«. 

ADVRRT8NCTA BDITORIAL 

La» ditpottcionet de la» Autoridades, excepto la» qa» ITSJ 
i instancia de parte no pofcre, ae Insertarán oficialoieita: t i l -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacían 1 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular »*-
garin 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserdóaa 

l u d i e r a o u e l l » **» « e a t l a i t » tto »«o««». 

PAUTE 
- P R E S I D E N C I A D E l C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

SS. MM. «ii REY y ¡a REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
sn importante salnd. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : L i importancia del estu
dio de las l enguas vivas acrece diaria
mente como consecuencia necesaria de 
la facilidad y rapidez en las comunica
ciones y de la vert iginosa actividad 
científica, artística y comercial , que 
tiende á convertir en una sola familia 
«1 género humano , y á suplir la con
veniencia teórica de una l engua un i 
versal con el conocimiento práctico de 
las que gozan el privi legio de ser ha
bladas por pueblos que figuran á la 
cabeza de la civilización. 

líe aquí proviene la g rad i s ima dife
rencia que se va estableciendo entre la 
enseñanza de las l enguas clásicas y de 
««lenguas vivas. Cúraanse las pr imeras 
en facultades ó estudios superiores en 
que «e da g r a n importaucia á la filolo
gía: únese su conocimiento al de la h is 
toria y literatura de los pueblos an t i 
guos, y domina en su enseñanza el 
carácter filosófico, que pueden apreciar 
jóvenes cuya intel igencia ha sido pre
parada para un orden elevado de ideas, 
^túdianse, por el contrar io, las l e n -
jjUas vivas, casi s iempre por a lumnos 
de corta edad; y forman parte de la 
^seüanza elemental , considerada ya 
t o b a s e de más amplios conocimientos 

como estudio de útil é inmediata 
•pbeación. 

Por esta razón, y porque la ense-
de las l enguas tiene cierto ca 
individual, de que tío es posible 

« n í ! », l r* e n * 0 3 Países en que se da 

* * c t e i . . 

ndir, en los países en que se u» 
*u establecimientos oficiales, s e h a p r o -
^uradosujetarlaá prescripcionesque fa
vorecen los sistemas y métodos exclu-
^ a m e n t e prácticos" 

Estas enseñanzas no están desgra-
^.Uamente en España á la a l tu ra que 
J ^ e n las actuales necesidades, y , por 
* n t . o , el Ministro de Fomento cree con-
^ J i e n t e acometer esta reforma, inspi-
^ u o s e , no sólo en sus propias convic

ciones, sino en los justísimos deseos de 
la opinión pública, manifestada unas 
veces por la prensa y otras por i n d i v i 
dual idades ó Corporaciones amantes del 
progreso en nuestra patr ia . 

El proyecto de decreto que se some
te á la aprobación de V. M. tiende á or
g a n i z a r la enseñanza de las lenguas vi
vas: pero en éste como en otros estudios 
propios de nuest ra época ha sido u e c e -
sario romper en a l g ú n modo los ant i 
guos moldes de la enseñanza un ive r 
si tar ia , que correspondían á fines muy 
distintos, de escasa aplicación á la acti
vidad y a las exigencias de la vida mo
derna . 

El carácter especial de la enseñanza 
de l e n g u a s vivas aconseja introducir 
a l g u n a s modificaciones en la oni iuaria 
y tradicional extensión del curso y en 
la constitución de Tribunales de examen 
y de oposiciones á cátedras , así como en 
el procedimiento que debe seguirse en 
éstas. La excesiva duración de las v a 
caciones en un estudio práctico y tan 
continuo é indivisible como el de una 
l e n g u a , produce resultados fatales, que 
por experiencia conocen todos los P r o 
fesores. Respecto de la constitución de 
Tr ibunales , como estos estudios, coloca
dos casi s iempre fuera del cuadro de las 
a s igna tu ra s de una car re ra , consti tuyen 
conocimientos especiales, adquiridos 
unas veces con el trabajo individual y 
otras solamente con la práctica y las 
necesidades de la vida, lia sido preciso 
formar los Tr ibunales de modo que sean 
u u a g a r a n t i a , asi para el Gobierno como 
para los a lumnos . 

Tales son las reformas más imper-
tantes respecto de las disposiciones ge -
nera lesde laenseñanza , que el Ministro 
de Fomeuto cree absolutamente nece
sar ias , y con ellas y otras de menor en
tidad que se proponen en el adjunto de
creto quedará orgauizada la enseñanza 
de las l enguas vivas en armoria coa su 
objeto principal , y dent rode este fecun
do y regenerador priucipio de la ius-

J t ruccióu públ ica en nuestros días, que 
' rompiendo la a n t i g u a nivelación y uni

formidad de todos les estudios, o rgan iza 
cada uno según exigen su índole espe
cial y su inmediata aplicación. 

F u n d a d o en estas consideraciones 
el Ministro que suscribe t iene U h o n r a 
de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 30*de Septiembre de 1887. 

SEÑORA: 

A L. a . P . de V. M., 

C a r l o s N a v a r r o y R o d r i g o 

Real decreto. 

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el Concejo de Ministros y con el 
de Instrucción públ ica: en[nombre de 
mi Augusto Hijoel RKY D. Alfonso XIII 
y como REINA l iegente del Reino, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Articulo 1.° La enseñanza de las 

l e n g u a s francesa, i tal iana, inglesa y 
a lemana , dada en los institutos de s e 
g u n d a enseñanza y en todas las Escue
las oficiales, sean ó no profesionales, 
se r eg i rá por lo preceptuado en este 
decreto. 

Art. 2.° Esta enseñanza consistirá 
para cada idioma en la lectura , escri
tura , g ramá t i ca , traducción del ex t ran
je ro al español y viceversa y ejercicios 
de conversación. 

Art. 3 . " La enseñanza de las l en 
g u a s francesa é i ta l iana se hará en dos 
cursos; la de la inglesa y a lemana en 
t res . El pr imer curso estará consagra
do á la lectura, g ramát ica y traducción; ! 
el segundo á íh g ramát ica , escri tura al 
dictado y á la conversación; el tercero, 
en les idiomas iuglésy alemán, será re
petición del segundo , dando preferen
cia á los ejercicios de conversación, los 
cuales deberán ser breves en el s e g u n 
do curso. 

Art. 4.° El examen de prueba de 
curso consistirá en contestar á dos pre
g u n t a s sacadas h la suer te , leer un pa
saje escrito en el idioma extranjero y 
t raduci r sin diccionario otro trozo. El 
examen de prueba del segundo curso 
consistirá en contestar á dos p regun ta s 

I sacadas á la suer ta y escribir al dictado 
dos trozos escogidos y t raducir los , uno 
del español al idioma extranjero y otro 
viceversa. Este examen se verificará en 
lengua extranjera si se t ra ta de la 
francesa é i tal iana. El examen de p rue -

I ba del tercer curso será igual al del 
; seguudo ,y se verificará hablando en el 
i idioma ext ran jero . 

Art. 5 o No se permit irá en cada 
, cátedra de idiomas un númerode alurn-
! nos que exceda de 50. Cuandolos a lum-
' uos matr iculados fuesen en mayor n ú 

mero, la cá tedra será dividida en sec
ciones, debiéndose enca rga r de cada 

| una de ellas un Profesor. La pr imera 
t sección estará á ca rgo del Profesor 
> numerar io , y las restantes de Profesores 
. auxil iares. 

Art. 6 . ° El curso de idiomas se ve
rificará en la forma s iguiente : darán 
principio las lecciones en 1.° de Octubre 
y terminarán en 30 de Junio; los exáme
nes ordinar ios tendrán luga r eu la pr i 

mera mitad de Ju l io ; habrá vacaciones 
desde 16 de Jul io has ta 15 de Sept iem
bre , y se verificarán los exámenes ex
traordinarios en la segunda quincena 
del mismo mes de Septiembre. 

Art. 7.° Los Tribunales de exámenes 
para estas a s igna tu ras se compondrán 
de tres Jueces : uno será el Profesor que 
haya dado la enseñanza, y los dos res
tantes serán des ignados por la Jun ta de 
Profesores del establecimiento respec
tivo, dando preferencia en este orden: 
Profesores oficiales del mismo idioma, 
Profesores oficiales de otros id iomas, 
Profesores oficiales que conozcan el 
idioma y Profesores privados de idio
mas . 

Art . 8.° Pa ra desempeñar estas cá
tedras no se necesi ta titulo ni ser espa
ñol. Los extranjeros que lleven cuat ro 
años de vecindad en España podrán op
tar al desempeño de una cátedra del 
idioma de su país respectivo. 

Art. 9.° Las cátedras de idiomas vi
vos de provincias se proveerán s iempre 
por oposición. Las de Madrid se provee
rán en dos turnos : uno por oposición y 
otro por c . n c u r s o . 

Ar t . 10. Tendrán derecho á ser 
admitidos á estos concursos todos los 
Profesores numerar ios de provincias de 
as igna tu ra i g u a l . Cuando las condicio
nes de los concursantes fuesen igua les 
será preferido el que hubiese residido 
más t iempo en el país á cuyo idioma 
se refiera la vacante . 

Ar t . 1 1 . Se concede á los Profeso
res numerar ios de provincias el dere
cho de traslación á a s i g n a t u r a igua l 
vacante en otra provincia. Sólo podrán 
ejercer este derecho duran te el mes s i 
gu ien te á la fecha de la vacante: pasa
do este plazo se convocará la oposi
c ión. 

• Art 12. Las oposiciones consist irán 
en los ejercicios señalados en las d i s -

i posiciones vigentes de oposiciones á 
, cátedras , verificándose todos en el idio-
'• ma ext ranjero , menos el segundo , ó 
! sea el de la lección, que tendrá l u g a r 

eu español . 
Art. 13. El Tribunal de oposición 

constará de siete Jueces, v se const i
tui rá según las prescripciones v igen
tes, á condición de que todos los nom
brados sepan hablar correctamente el 
idioma extranjero. P a r a el ca rgo de 
Presidente podrá ser nombrado, ade
más de un Consejero de Instrucción pú 
blica, un individuo de a l g u n o de las 
seis Reales Academias de Madrid , un 
Catedrático de Facultad ó un individuo 
que pertenezca ó haya pertenecido a i 
Ministerio de Estado, y cuya ca tegor ía 
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n o sea inferior á Jefe de Adminis 
t ración de segunda clase. 

Art. 14. Pa ra todo lo preceptuado 
eu este decreto regirán las disposicio
nes vigentes sobre exámenes de curso 
y sobre concurses y oposiciones á cá
tedras . 

Art . 15 . Todos los profesores de 
l enguas vivas consti tuirán un escala
fón, sin perjuicio de respetar los dere
chos adquiridos de los que pertenezcan 
leg í t imamente á otres escalafones. 
Fo rmarán parte de las Jun t a s de 
Profesores de los establecimientos res
pectivos con voz y voto. Solamente 
const i tuirán parte de los Tr ibunales de 
examen de lenguas v ivas . 

Art. 16. Disfrutarán el sueldo anua l 
de 3.000 pesetas en Madrid y de 2.500 
en provincias , sin perjuicio de los 
derechos adquir idas , y aumen ta rá 
este sueldo 500 pesetas por cada quin
quenio. 

Art . 17. Quedan derogadas las 
disposiciones que se opongan á lo pre
ceptuado en este decreto y no sean ob

j e t o de ley. 

ARTÍCULO TKAJ.S1TOR10 

Se concede á los opositores á cáte
dras de idiomas vivos, cuyas oposicio
nes están convocadas, el derecho de op

ción entre el idioma español ó el que 
corresponda a l a vacante . Para efectuar 
los ejercicios primero v tercero de las 
mismas oposiciones, pudiendo el opo
sitor usa'- este derecho aun cuando sus 
compañeros de tr inca lo renunciaren . 

L'ado en Palacio á treinta de Sep
t iembre de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, 

Car los N a v a r r o y R o d r i g o 

GOBIEIIM) lilVIL 
Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los alntHcenes que en esta 
Corte tiene establecidos la Compañía de 
loa ferrocarriles ríe Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, varios eft-ctes abandonados ó 
extraviados por sus dueño?, se les invita 
por el presente anuncio para que en el 
plazo de 30 días se presenten á recoger
los; en J.i inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verificado, 
se procederá á la venta en pública subas
ta, con arreglo á lo dispuesto acerca del 
particular en el Regí ame uto vij. ente de 
policía de ferrocarriles. 

Madrid 4 de Oc»obre de 1887.= EI 
Gobernador, C. 1S1 Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID.—TRIMESTRE DE 1887 Á 18":8. 

CUENTA del primer trimestre del año económico de 1887 d 1888 que rinde el Depositario que 

suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de stt cargo, á saf/er: 

P R I M E R A P A R T E . — C u e n t a de Caja. 

r E S E T A 8 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 9 001 21 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 1.317.351 83 

CARGO 1.326.856 04 
Data por pagos verificados en igual trimestre 1.314.593 72 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 11.7G2 32 

S E G U N D A P A R T E . — C u e n t a por c o n c e p t o s . 

1 
2 
•ó 
4 
5 
6 
7 
s 
9 

10 
11 

lientas 
Portazgos y barcajes 
Donativos" legados y mandas 
Repartimiento 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 

12 Movimiento de fondos ó suplementos. 
13 Reintegros 
15 Ampliación 

CARGO. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

I * A GJ- O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Carcas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras.. 
Obras diversas 
Otros gastos • • • 
Rest Itas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Ampliación 

DATA . 

Saldo del tri
mestre anterior Operaciones 
por operación?* r e a l i z a d a s en 

realizadas. este trimestre. 

9.172 64 
» 

» 
» 7 6 7 1 3 1 17 

V » 
» 83.335 53 

» > 

» 
» » 
» • 
i » 
» 525 
» 456.837 49 

1 1.317.351 S3¡ 

90.825 65 
» 6.265 36 
» 29.506 45 
• 4.465 39 
> 9.O02 17 
• 486.317 13 

• 
» 3 403 62 
> 89.075 34 
» 41.746 96 
• 45.0OÍ) 
» 51.357 06 

• É » 
9 457.568 59 

T O T A L 
de las operacio
nes hasta este 

trimestre. 

Pfttlat. 

9.472 64 
> 

767.131 17 
» 

83.365 52 
» 

» 
» 
» 
» 
525 

456.837 49 

1.314.593 72 

9í).S25 65 
6.265 36 

29.5 i". 
4. 465 89 
9.062 17 

480.317 13 
p 

3.403 62 j 
- • -75 34 
ál .746 96 I 
45.000 \ 
51.357 00 

» 
457.668 59 ' 

La precedente 
mi cargo, y con 
ejercicio 

; cuenta está conforme cen lo que resulta de los libros de la n 
los documentos que en su dia se unirá á la cuenta general de?° S ' - a r , i 

Madrid á 30 de Septiembre de 1887.—E1 Depositario, Francisco Augustin 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES. 

del 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientn 
de esta Contaduría de mi carvo. o s ( , e los ufo 

¿Madrid á 1.° de Octubre de 1887.=. El Contador, Andrés RodríD,- ~ 
V.° B.°-r:i Presidente,Sardoal. *«i"guez C o r r a l ^ 

COMISIÓN ^ P R O V I N C I A L 

La Comisión provincial, en uso de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, en virtud de no haber 
tenido lugar el remate en la subasta para 
contratar hasta el 30 de Jnnio de 1888 el 
suministro de aceite vegetal con destino 
a lo3 establecimientos de Beneficencia, 
calculado el consumo en 22.300 litros; 
lia acordado en sesión de 30 do Septiem
bre último anunciar la seguuda y si
multánea licitación pública, que deberá 
tener efecto á las dos de la tarde el día 25 
del actual, en el Palacio de la Corporación 
y en la Dirección del Hospital provincial, 
en las mismas condiciones y precio de 
una peseta tres céntimos el litro, conforme 
al plifgo '¡e condiciones y anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, fecha 22 
de Septiembre próximo pasado, que esta
rá de manifiesto en la Secretaria de ¡a 
Corporación, Negociado de Beneficencia, 
do una á cuatro de la tarde les días no 
festivos anteriores al designado para la 
subasta. 

Madrid 3 de Octubre de 1887.=E1 Vi
cepresidente accidental, Conde de la Ro
m e r a ^ lil Secretario, 0 . Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
d o C o u t r i b u o i o n o H y l>ontn>-« 

«.lo l a p r o v i n c i a «.lo «Jaón. 

Por orden de fecha 17 de Junio últi
mo ha resuelto la Dirección general de 
Contribuciones que por el perito que fue* 
de planta de la Administración de Contri
buciones y Rentas de la provincia de 
Jaén, L). Ricardo Morales, se proceda al 
reintegro de la suma de 292 pesetas que 
como sobrantes obran en su poder; pues 
habiendo percibido anticipada la cantidad 
de 500 pesetas para los gastos de com
probación »!<• la riqueza urbana de la ca
pital referida durante los meses de No
viembre y Diciembre de 1881, sólo se 
aprueban para dichos efectos por la Su
perioridad en la orden mencionada el im
porte de 208 pesetas. 

Lo que por la presente y á virtud de 
lo prevenido en el art. 32 del reglamento 
de procedimiento administrativo vigente, 
se participa al cuentadante D. Ricardo 
Morales; en la inteligencia de que si ene ! 
improrrogable plazo de ou mes no veri
fica el reintegro referido, se procederá 
por la vía ejecutiva. 

Jaén 3 de Octubre de 1887. = E 1 Ad
ministrador, Femando Mouti'.la. 

Aíl'STiMIEMiíS 

1.314.593 72 

M a d r i d . 
Secretaría 

La Junta municipal deberá reunirse 
para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 8 del actual, á las dos 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo* 
la enajenación de una parcela de terreno 
en la calle de la Madera Alta. 

ídem id. á qtíe se subaste el sooiinií. 
tro de diferentes artículos para las espe
cies zoológicas del Parque de Madrid. 

ídem id. á las jubilaciones de los ¡a. 
dividuos siguientes: Capataz del ramo 
de Paseos y Arbolados, Conserje del Dê  
pósito de quintos, Inspector de Policí» 
Urbana, Secretario de Tenencia de Al
caldía, Vigilante de Resguardo de consu
mos, Cirujano segundo de la Beneficen
cia municipal, Cabo del Resguardo de 
consumos, Médico de la Beneficencia 
municipal, Portero de los Mataderos pfi. 
b u c o s Bombero de Villa. 

ídem id. á la concesión de pensión i 
la huérfana de una pensionista de S. E. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convoca» 
toria con arreglo al art. 149 de la ley. 

Madrid 4 de Octubre de 1887.=R. 
Salaya. 

L o s M o l i n o s . 

Con superior autorización el Ayun
tamiento de esta vi l la ha acordado 
a r rendar en publica subasta los pastos-
de las fincas de estos propios que á 
continuación se expresan: 

Monte Peñalatolba, para 200 cabe
zas lanares y 50 vacunas y tasación 
de 400 pesetas por todo el ano fo
restal . 

Pr imer t ranzón de Fuente Pajar, 
pa ra 500 cabezas lanares y tasación 
de 500 pesetas por todo el año fo
restal . 

Segundo t ranzón de id. para 400 
cebezas lanares y tasación de 200 pe
setas, desde 1.° de Noviembre de 1887 
has ta 31 de Marzo de 1888. 

Cuya subasta tendrá l uga r en 1» 
Sala Consistorial a l s iguiente día des
pués de los 30 de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, » 
las diez de su mañana , bajo las condi
ciones expresadas y demás que contie
nen los respectivos plieg'os, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y se leerán en el 
acto del remate . -

Los Moliuos 30 de Septiembre «» 
l * 8 7 . = P o r enfermedad del Alcalde» 
el Regidor 1.°, Juau Antón. 

M a n z a n a r e s ©1 R c a 1 , 

Previa autorización superior el Ayo 
tamieuto que presido ha acordado arren
dar en pública subasta los pastos de 
dehesa Colmenarejo desde 1.° de N o T I ! 5 " 
bre próximo hasta 31 de Marzo de 1 » £ 
para 500 cabezas de ganado lanar. s» e 0 

su tasación 1.000 pesetas. 
Por igual tiempo y para 200 cabextfj 

también lanares, los que P r o d o Z C * . 
Chaparral de las Viñas, sieudo *u ^ 
c.ióu 200 pesetas; señalando pnra el re 
te el dia 6 de Noviembre próximo* y ^ 
de las doce de su mañana, en ¿ e 

Consistorial, con arreglo á los P 1 , e ^ s t d 

condiciones que se hallan de ^ " ' ^ ¿ r 
en la Secretaría y lo estarán en el » 
la subasta. 
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t, manares el Real 28 de Septiembre 
- « E l Alcalde, Rufino González. 

X t e d u o A a . 

K j j u n t a m i e n t o que tengo el honor 
'eeÚir, autorizado «I efecto, ha acor-

á * Prendar en pública subasta la caza 
i o. Stfonte titulado Dehesa boyal, perto-

"ote á ff»16 P u e D l o > b s , Í ° r ' ! " P 0 í J e 7 5 

níCftaí> en que se halla tasado este apro
ntamiento. 

g| met.ciocado aprovechamiento co-
eníarátati luego como el expediente de 

"'ba'ta merezca su aprobación, y termi-
» r¿ el dia 30 de Septiembre de 1888. 

La primera sabasta SÍ* celebrará el día 
5 d e N ° v , e m ü r e P r ó x i m 0 « * ' a 8 ^ o c e de 8 0 

©«ñaña, bajo el tipo expresado y demás 
condiciones del pliego del mismo que se 
hallará de manifiesto en la casa Secreta
ria de c«te Ayuntamiento. 

Rcdueña 30 de Septiembre de 1887.= 
gl Alcalde. Pedro Asenjo.WEÍ Secreta
rio, P- S. M.i Pedro José Pereda. 

R o b r o g o r d o 

Con la competente autorización del 
Fxcmo. Sr. Gobernador civil de esta pro-
T Í o c i a se arriendnn en rúb'.ica licitación 
los pactos de !a Dehesa boyal de esta vi
lla para el próximo año forestal, y su re
mate tendrá logar el día 8 del próximo 
njfs de Noviembre * n ¡a Casa Consisto
rial, á las doce de la mañana, y si no se 
presentasen limitadores en éste, tetidrá 
lograr otro el día 18 del mismo, en el mis
mo sitio y hora; en cuyas subastas se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones qoe en ellas ha de servir do base y 
inte» podrí verle el que guste en la Se
cretaría del ayuntamiento. 

Robregordo 29 de Septiembre de 
1887.-El Alcalde, Julián Gutiérrez. 

Roza*s <lo P u e r t o R e a l . 

Con la competente autorización se 
arriendan en públ ica l ici tación los 
pastos de invierno de l a Dehesa b o 
yal de esta villa, per teneciente á los 
propios de la misma , por el tipo de 
fóO pesetas, para 500 cabezas lunares 
7 50 cabrio. 

El remate tendrá l u g a r en la C a -
» Consistorial de este Ayuntamien to 
w día,30 del próximo mes de Octubre, 
•las d:ez de su m a ñ a n a , bajo el pliego 
«condiciones que se ha l la de man i -
f 8 1 0 en la Secretaria del referido 
j u n t a m i e n t o . 

Rozas de Puer to Real 29 de Septiem-
de 1887. = El Alcalde, Faus t ino 

BralJ7' = E 1 S e c r e t a r i o > Mariano 

^ o x n s a o P u e r t o H o a l 

Con la competente autorización se 
J ^ n d a n en publica licitación los 
j ^ 8 de pr imavera y verano de la 

* P < ^ 9 r , 7 a l d G e S t 0 S p r ° P i o s ' P ° r e l 
^ e ano pesetas para 600 cabezas 

t ^ a d o cabrío v 100 vacuno. E l 
*©s> í D d r á i % ' » r e l u i a 3 0 del próxi-
*añ. 0 c t u b r e » á las once de su 
¿¡J^ • e n l a Casa Consistorial de 
^ d Í ; l U n t a m i e n t 0 » b aJ° e l Píieg-o de 
* U ¿ ? n e 8 s e b a l l a d * manifiesto 
^ ^ e c r e t a r í a del repetido Ayuu ta -

í £¿lmlrmAlcalde>Fau^" 
p ^ a Q g a r . = Ei Secretario, Mari ano 

C o a T * * * 0 1 * " 0 1 * 1 0 R o » l 
í * * * » e u C ° ^ f e t e : , l e a u í 0 r i 2 a c ¡ ó n se 

tt0»delP¡ , C a J i t 5 i l ae i< ín los pasos 
> * * l o . y V e S Q ¡ i , « . pwtene -
^ ^ e o o t ^ ' ^ ^ ^ ^ ' ^ P o r el 

r e *et«s, para 200 cabezas de 

ganado cabrío y 40 vacuno. El remate 
tendrá lugar en la ('asa Consistorial de 
este Ayuntamiento el dia 30 del próximo 
mes de Octubre, á las doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones quo se halla 
de manifiesto en la Secretaria de referido 
Ayuntamiento 

Rozas de Puerto Real 29 de Septiem
bre de 1887.=El Alcalde, Faustiuo San-
gar = E l Secretario, Mariano Bravo. 

R o b l e d o d o C h a v o l a . 
Con superior autorización, el Ayun

tamiento que presido arrienda en publica 
subasta ¡os aprcvechamitntos de pastos 
de los siguientes tranzones de sos pro
pios: 

Los del monte Agudillo para400 
cabrzns lanares y 400 cabrío 
des.ie 1.° de Noviembre á fin 
de Marzo de 18S8y tipo d e . . . 3.000 

Los de la dehesa de Fuente An
guila y Peña Ocaña para 900 
lañare?, igual ópoca que el 
anterior y tipo de 2.250 

Los del monte Almenara para 
500 lanares, igual ópoca que 
los anteriores y ti; o de 1.000 

Los mismos para 100 cabezas 
vacuno, desde l . w de Abril á 
fin de Septiembre de 1888 y 
tipo de 400 

Los del cerro de Robledillo para 
100 lanares, desde 1.° de No
viembre á fin de Marzo de 
1888 y tipo de 100 

Los del prado Almojón para 50 
lanares, desde 1.° de Noviem
bre á fin de Septiembre de 
1888 y tipo de 100 

Los del prado Ontiveros para 
30 lauares, igual tiempo que 
el anterior y tipo de 50 

Lns demás condiciones se hallan en 
loa piiegos que estarán de manifiesto en 
esta Secretaría. 

La subasta tendrá lugar el día G del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de 
su día. en la Sala Consistorial de este 
Ayuntamiento, y caso de no haber licita-
dores, se verificará la segunda el 16 del 
propio mes, hora y sitios señalados. 

Robledo de Che.vc'.a 30 de Septiembre 
1887.= Kl Alcalde, Francisco Berualdo 
de Quirós. 

S a n M a r t í l l e l o V a l d o i g r l o s i a » . 

En v i r tud de autorización del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia se sacan á públ ica subasta , 
bajo el pliego de condiciones que se 
ha l l a de mauifiesto en esta Secretar ia , 
el fruto de piñón de este año de los 
mentes de propios de la villa, cuyos 
nombres y tipos á cont inuación se ex
presan: 

N O M B R F S D E L O S M O N T E S . Peseta» 

1 Vallelorenzo 8 0 0 
2 Aguadero de las M u í a s . . 3 2 
3 Cerro Gil 3 2 
4 Valdeyerno y Valcaliente. 6 4 0 
5 Valmocoso 3 2 
6 Navahoncil y a g r e g a d o s . 3 2 0 
7 Peñacruzada 8 0 
8 Pradejones de P e ñ a r r e -

donda 2 4 
9 Navarredonda 33 

1 0 Navapozas y F u e n f r í a . . . 6 4 0 
1 1 Las Cabreras 4 0 0 

T O T A L 3 . 0 3 2 

Y para su remate se fija el día 23 
de Octubre próximo, á las diez de su 

mañana , que tendrá l u g a r en las Casas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del que le sus t i tuya . 

San Martín de Valdeiglesias 27 de 
Sept iembre de 1 8 8 7 . = C é s a r López. 

S a n ^íarfcín <lo l a V o ^ a , 

Autorizado este Ayuntamiento por4a 
Superioridad para arrendar los pastos del 
monte Espartinas, de esto* propios, para 
800 cabezas de ganado lanar, ha acorda
do que la oportuna subasta se verifique 
el día 30 del mes de Octubre próximo, á 
las 12 de la mañana, en estas Casas Con
sistoriales, bajo el tipo de 2.000 pesetas y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal. 

El aprovechamiento de dichos pastos 
será desde el día 1.° de Noviembre de es
te año hasta el 30 de Septiembre de 1890. 

Lo que se hace saber al público por 
este anuncio para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta. 

San Martín de Ja Vega 29 de Septiem
bre do 1887.= Kl Alcalde, Mauricio Gon
zález. 

V a l d o m u n o o . 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento de este pueblo ha 
acordado arrendar en pública subasta, que 
tendrá logar el día 6 de Noviembre pró
ximo venidero, los pastos del monte Arro
yo Al bala y Fragüela, de esto término 
municipal, la cual será á las doce de su 
mañana, para 300 reses lanaresy tipo de 
200 pesetas en que han sido tasados; 
cuyo renvte tendrá lugar en el sitio acos
tumbrado y con arreglo al pliego de con
diciones que obra en esta Secretaria. 

Sí no hubiere lidiadores en la primera 
subasta, se efectuará la segunda el día 20 
del mismo mes y hora referida y las mis
mas bases. 

Valdemanco26de Septiembre 1887.= 
El Alcalde. 

V a l d c l a ^ i u u i , 

D. Vicente López de la Fuente , Al
calde constitucional de Valdelaguna. 

Hago saber que con autorización su
perior, este Ayuntamiento procede al 
arriendo de los pastos y leñas de estos 
propios siguientes: 

Los pastos de iuvierno del monte de
nominado La Dehesa, para 1.100 cabe
zas de ganado lanar y su aprovecha
miento desde 1.° de Noviembre próximo 
á 31 de Marzo del año inmediato, bajo el 
tipo de 3.000 pesetas. 

Los perteiiecñ-ntes del monte llamado 
Baldíus, para 180 cabezas lanares, des
de 1.° de Noviembre á 30 de Septiembre 
de 1888, bajo el tipo de 500 pesetas. 

La roza de 500 estáreos de leña de en
cina del monte La Dehesa, en el tran
zón denominado Majada de Carretero, 
Valdemajada y Cabezuela, bajo el tipo de 
500 pesetas. 

Las subastas tendrán efecto en esta 
Casa Consistorial el dia 30 de Octubre 
próximo, desde las diez de la mañana en 
adelante, con sujeción á los respectivos 
pliegos de condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de ente Ayun
tamiento. 

Vaidelaguua 2S da Septiembre de 
1887.=El Alcalde, Vicente López. 

V n l d a r a c e t e . 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno del monte 
Robledal, de estos propios, para su dis
frute cou 400 cabezas lanares, desde que 
se apruebe el remate hasta 31 de Marzo 
de 1888, por el tipo de 400 pesetas y con 

sujeción al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Tefe del distrito. 

También so subastan las leñas que re
solten en la roza del referido monte, por 
el tipo de 250 pesetas y demás condicio
nes del pliego formado por el expresado 
Sr. Arquitecto. 

El remate tendrá efecto el día 7 de 
Noviembre próximo, á las doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial de esta villa. 

Valdaracete á 30 de Septiembre de 
1887.==E1 Alcalde, Valentín Monjas. 

V a l d o m o r o . 

BJ Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, ha acordado su
bastar los pastos sobrantes de la dehesa 
Boyal de esta villa desde 1.° do Noviem
bre próximo á 31 de Marzo de 1888, para 
500 cabezas de ganado lanar, 60 vacuno 
y 110 caballar y mular, bajo el tipo de 
1.000 pesetas y condiciones que se ha
llan de mauifiesto en la Secretaría le <>ste 
Ayuntamiento; cuyo remate teudrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 23 del 
próximo Octubre, á las doce de su ma
ñana. 

Valdemoro 27 de Septiembre 1887 .= 
El Alcalde, Mariano Benito. 

V i l l a n n o v a ( l o l a C a ñ a d a . 

El Ayuntamiento que presido, auto
rizado al efecto por la Superioridad, ha 
acordado arrendar los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de esta villa para su 
disfrute cou ganado lanar en número de 
600 cabezas. El remate tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales do este Ayunta
miento el día 5 de Noviembre próximo, á 
las doce de la mañana, bajo el tipo de ta
sación de 1.500 pesetas, cuyo pliego de 
condiciones estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando lidia
dores. 

Villanueva de la Cañada á 28 de Sep
tiembre de 1887.=El Alcalde, José* P e 
dro de la Torro. 

V i l l a n u o v a d o l a C a ñ a d a . 

Con la competente autorización supe
rior, el Ayuntamiento que presido ha acor
dado subastar el fruto de bellota pendien
te del arbolado de la Dehesa de estos pro
pios. 

El remate tendrá lugar el día 4 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de 
la mañana, en las Casas Consistoriales de 
esta población, baju el tipo de tasación de 
110 pesetas. 

Lo que se anuncia llamando libra
dores. 

Villanueva de la Cañada á 28 de Sep
tiembre de 1887.= E1 Alcalde, Josó Pe 
dro de la Torre. 

V i l l a d o l P r a d o . 

Aotorizadocompeteníemente,el Ayun
tamiento de esta villa arrienda en pública 
subasta los pastos de invierno de la dehe
sa del A ta mar para 1.000 cabezas de g a 
nado lanar por 3.000 pesetas, s : endo el 
aprovechamiento desde l . °de Noviembre 
á 31 de Marzo; para cuyo acto se ha de 
signado el día 6 de Noviembre próximo, 
de diez á doce la mañana, en la Sala Ca
pitular, adonde estarán de manifiesto los 
pliegos-de condiciones, y hoy se encuen
tran eu la Secretaria municipal para todo 
el que quiera enterarse y tomar parte en 
la licitación. 

Villa del Prado 30 de Septiembre de 
1887.--=Santiago Pra lo . 

V i l l a d e l P r a d o . 

Ha silo autorizado el Ayuntamiento de 
esta villa competentemente, para arren-
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dar el fruto de beilota de la dehesa del 
Alamar, por 350 pesetas, siendo aprove
chado con ganado de cerda; habiendo de
signado el mismo para que tenga lugar 
la subasta el dia 23 de Ootubre próxi
mo, de diez á docu de la mañana, en la 
Sala Capitular, eu doude estará de maui-
fiesto el pliego de condicioues, y que hoy 
se encuentra en la Secretaria municipal 
para todo el que quiera enterarse y tomar 
parte eu la licitación. 

Villa del Prado 30 de Septiembre de 
1887.=8aut iago Prado. 

V i l l a , m a n t i l l a . 

El día 30 de Octubre próximo, á las 
doce, eu las Casas Consistoriales de esta 
villa, se procederá por el A\untamiento 
de la misma, competentemente autoriza
do para ello, y en subasta pública, al 
arriendo de los pastos de invierno del 
monte Dehesa boyal de este distrito, bajo 
el tipo de 600 pesetas y con sujeción al 
pliego de condiciones correspondiente. 

El aprovechamiento se hará con 600 
cabeza» de ganado lanar desde 1.° de No
viembre del corriente año á 31 de Marzo 
de 1888. 

Lo que se anuncia llamando iicita-
dores. 

Villamantilla 28 de Septiembre de 
1887.= bl Alcalde, Tomás Blasco. 

V i l l a n u o v a t l e l P a r d i l l o . 

Con superior autorización, á los 
30 dias, contados desde la publicación 
del preseute anunc io , se celebrará su
basta públ ica en la Casa Consistorial 
de esta villa, á las doce de su mañana , 
para el ar rendamiento de pastos del 
monte Dehesa boyal; el tipo señalado 
es de 1.800 pesetas, para 900 cabezas 
de ganado lanar . 

El pliego de condiciones está de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayun tamien to has ta el acto de la su
basta . 

Vülanueva del Pardil lo 20 de Sep
t iembre de 1 8 8 7 . = P . D., el Teniente 
Alcalde, Agus t ín Tejero. 

V i l l a n u o v a d o l I*ax*<lillo. 

Con superior autorización, á los 
t r e in t a dias, contados desde la publica
ción del presente anunc io , se celebrará 
subasta públ ica en la Casa Consistorial 
de esta villa, á las diez de su mañana , 
para el a r rendamiento de l . disfrute de 
la caza del monte Dehesa boyal, bajo 
el tipo de 150 pesetas. 

k\ pl iego de condiciones estará de 
manifiesto en la Secretar ia de este 
Ayun tamien to has ta el acto de la su
basta . 

Vil lauueva del Pardillo 23 Septiem
bre de 1887. = P . b.y El Teniente Al
calde, Agust ín Tejero. 

PHUVIDEMAS JtÜlCIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. Vicente Rojo y Puertas, Teuieute 

del Cuerpo de Estado Mu^or del Ejército 
y Fiscal del regim;euto Húsares de la 
Princesa, 19 de caballería. 

Hallándome iustruyeudo expediente 
con motivo del extravio de uu caballo de 
este regimiento, cuya reseña se incluye 
á continuación.que se escapó de la Capi
tanía general entre siete y siete y media 
de la mañauadel 18 del corriente m?s de 
Septiembre, y eu uso de las facultades 
que la ley de Enjuiciameuto militar v i 

gente me comiere, cito, llamo y emplazo 
á la persona en cuyo poder se halle ó 
tenga noticia de su paradero, para que en 
el término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, compa
rezca eu esta Fiscalía, sita en el cuartel 
del Cunde-Duque. 

Dado eu Madrid á 26 de Septiembre 
de I8ft7.^ Vicente Rojo. 

Reseña. 

Caballo llamado Culata, entero, casta
ño, peceño, b. b . , con el auterioreutre pe
lado, de aellas ó ¡jares, calzado del de
recho, rabicano, de cinco años de edad, y 
un metro 50 centímetros de alzada; hierro 
de forma de anillo, cou una raya normal 
á éste en su parte superior, próximamen
te igual á su diámetro. 

CASTELLÓN 

D. Ricardo Sa lamen y Yepes, Coro
nel Jefe de la Zona Militar de Castellón, 
núm. 48, y Fiscal instructor de la suma
ria que se sigue para averiguar la inver
sión dada eu el batallón reserva de Se-
gorbo á 1.285 pesetas. 

Por el preseute edicto cito, llamo y 
emplazo á Dionisio García Martín, F ran
cisco González López y Antonio López 
Dorado, licenciados por cumplidos del I 
batallón expresado en el año 1876, cuyo 
actual ilomicilio y paradero se ignora, I 
para que en el término de diez dias, cou-
tados desde su publicación en los perió- 1 

dicos oficiales, comparezcan en esta Fis
calía Militar, sita eu la calle de Arriba, 
número 106, ó participen su residencia, 
con el fin de prestar declaración en la 
precitada sumaria; pues así lo tengo acor
dado en diligeucia de este día. 

Dado • ii Castellón á 23 de Septiem
bre de 1887.=Ricardo Salamero. 

CUKSCA 
D. Eduardo de Mijares y Olías, Co

mandante graduado, capitán del Cua
dro permanente del batallón Depósito de 
Cuenca, núm. 7, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel Gobernador militar interi
no de esta plaza y su provincia, du la su
maria que instruyo contra el sustituto 
para Ultramar Domingo Carro Rodrí
guez por el delito de deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Domingo Carro Rodrí
guez, soldada para el Ejército de Ultra
mar, uatural de Ocoro, Ayuntamiento de 
Salcedo, Juzgado de primera instancia de 
Villafrauca, provincia de León, distrito 
militar de Castilla la Vieja, de < stado sol
tero, de 27 añoí , tres mese* y 14 días de 
edad, de oficio jornalero, cuyas señas per
sonales sou las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz reguiar, 
barba lampiña, boca regular, color bue
no, su frente regular, aire regular, su 
producción bueua, su estatura 1*645 mi
límetros; señas particulares: picado de vi
ruelas, para que en el preciso término de 
30 días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria cu la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Guan
ea, comparezca en esta última plaza y en 
el cuartel de San Francisco de la miBina 
á mi disposición para responder á les 
cargas que le resultan en la sumaria que 
de orden superior se le sigue con motivo 
de haber desertado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece eu el plazo fija
do, será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado Domingo Carro Rodríguez, y 
en caso de ser habido, lo remitan eu clase 
de preso cou las seguridades convenien
tes á esta plaza y á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado eu diligencia de este 
dia. 

Dada en Cuenca á 21 de Septiembre 
de 1887.= Eduardo de Mijares. 

Juzgados de primera instancia. 

ESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Este de esta Corte en autos eje
cutivos que siguió D. Manuel Echeve
rría, hoy sus herederos, con D. Ángel 
Aparicio Mostoyrín sobre pago de pese
tas, se sacan á la venta eu pública subas
ta en tres lotes las fincas y por el precio 
que se expresa á coutinuacióu: 

1 . a Tieiuta y un mil ciento veintiún 
pies cuadrados 71 centimosde una tierra 
sita en el término de esta Corte, donde 
llaman Vega de la Arganzuela, entre la 
Quintado la Esperanza y el camiuo que 
desde el Portillo de Embajadores condu
ce al Puente de Toledo: liúda al Norte 
cou el ferrocarril de circunvalación; á 
Oriente con tierra que ¡abra B!a9 Marcos; 
al Mediodía cou camino que desde el 
Puente de Toledo conduce al Embarca
dero del Caual do Manzanares, y á Po
niente con tierra que labra Mariano Pon
te; tasados en lacant i lad de 15.560 pese
tas 88 céntimos, á rebajar cargas. 

2 . a Diez mil quinientos sesenta y tres 
pies cuadrados 76 décimos de otra tie
rra denominada Vega de !a Arganzue
la, entre la Quinta de la Esperanza y el 
camiuo que desde el Portillo de Embaja
dores couuuce al Puente de Toledo: lin
da á Norte y Poniente con tierra que la
bra B.as Marcos; á Oriente con la citada 
Quinta de la Esperanza; a Mediodía con 
el camino que desde el Puente de Toledo 
conduce al Embarcadero del Caual de 
Mauzauares, tasados en la cantidad de 
5 281 pesetas 88 céutimos, á rebajar car
gas; y 

3.* Dos fanegas y cuatro estadales de 
otra tierra situada eu el Arroyo de Alu-
che y camiuo de las Animas, á la parte de 
Oriente d* la casa de Kico, en ei tercer 
cuartel de los cuatro eu que se hulla di
vidido Madrid: linda ai Norte con tierra 
del Marqués de Valmediano y con otra 
de D. Esteban Congorzo; á Mediodía con 
D. Vicente Moral» s y otra de D. Mauuel 
Pradu y Castañeda, y á Poniente con la 
misma de Castañeda y otra de b. Anto
nio Rico, valorada esta superi ldeen 1.015 
pese'as, á rebajar cargas, para cuyo acto 
se ha señalado el dia 31 del actual, á las 
dos de su tarde, en la sala audiencia de 
eBte Juzgado; advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las sumas expresadas; 
que para tomar parte en la subasta debu-
ráu los iicitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó eíi la Caja ge
neral de Depósitos el 10 per 100 del pre
cio señala io, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los títulos de propiedad 
estaran de manifiesto en Escribanía todos 
los días no feriados, de nueve de la maña
na á cuatro de la tarde, debiéndose con
formar con ellos, sin derecho á exigir nin
gunos otros. 

Madrid 1.° de Octubre de 1887.= 
V.° B . ° = E l Juez de primera iustaucia 

j Ángel Ramón Jiménez.*»K| ac to 4 t i o 
1 por mi compañero Valdés, l£z«qUiel 

mendi. \ 

ALCALÁ DE HENARES 
D . José María Rodríguez y 

Juez de pr imera instancia de esta ciul 
dad y su par t ido . 

Por el presente edicto hago sabtt 
que en este Juzgado y per la Escribí, 
nia del ac tuar io que da fe se h* 
sentado un 
D. Bruno Rosario Robredo,YiT2* 
de D. Pablo Azcárate y E l o r z a , S ¡ 
y del comercio en la calle MavorS 
esta c iudad, para que se le declare ¿ 
quiebra ocasionada por el mal estad 
de sus negocios mercantiles y de$frra° 
cia de familia, pa ra que se forme eícol 
rrespondieute juicio, se le dé la tramj. 
tación que corresponda, acompañando 
á su escrito relación de sus acreedores 
é importe de sus créditos, y otro délos 
que t iene á su favor. 

Dada cuenta del mismo, he dictado 
auto en 22 de los corrientes, accedien-
do á su pretensión y cuyo auto en su 
parte dispositiva y conveniente dice 
as i : 

«Se declara en estado de quiebra al 
comerciante de esta ciudad l). Pablo 
Azcárate y Elorza, domiciliado en laca-
lie Mayor. 

Que no habiendo comerciante ma
tr iculado en esta c iudad, se nombra Co
misario de esta quiebra á D. Mig-iid 
Urrutia , al que se le liará saber por 
medio de olicio, para que proceda al 
cumplimiento de su deber, y do acuer
do también con las instrucciones del 
J u z g a d o , cuyo ca rgo no ha aceptado 
el Sr. Urrut ia , por lo que en conformi
dad al a r t . 1.333 de la ley, se practi
que per el J u z g a d o las operaciones de 
aqué l , procediéndose á la ocupación de 
bienes, libros, papeles y corresponden
cia del quebrado, uombráudost* deposi
tar io de los mismos á D. Valentín Min-
g u e z , del comercio y de esta vecindad, 
publicándose )a declaración de quiebra 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y en los periódicos de esta localidad, de
tener la correspondencia del quebrado 
dando la orden al Administrador de 
Correos, declarar vencidas en esta fe* 
cha las deudas pendientes contra el q<»** 
brado, y caso de pagarse , hacerlo con 
el descuento oportuno, y luego que * 
presente el estado de acreedores en de
bida fo rma ,convocará les acreedores* 
j u n t a gene ra l , que ha de celebrarse en 
l a s u l a d e audiencia del Juzgado, ! 
sacar testimonio de este auto para for
m a r las piezas que correspondan. 

Lo cual se hace público por mea» 
del presente edicto para los que' 
crean con derecho y acción por a ' F ^ 
concepto contra el quebrado, conjl 
rezcau á deducirlo eu dicho J u , . c l ^ 
para que h a g a n en t rega al depcsi *•• 
bajo nota de todos los bienes qu« 
rrespondan al quebrado. . „ ¿ e 

Dado en Alcalá de Henares * ¿* 
Septiembre de 1887 .=José María 
drí íruez. = Ante mi , Hilario de la ^ 

Monte de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid. 

En este dia hau ingresado en JA 
de Ahorros pesetas 377.067 por 9Ti im
posiciones, délas cuales son nueras 

han saiisfi-ch-j e:i \o¿ d ías 30 : ^ 
bre, 1.» j 2 Octubre pes.-tas 431 2 4 4 , * £ 
licitud de 591 imponentes, 252 de » l 

por sa ldo . ' gj 
Madrid 2 de Octubre de ISS7-** 

Director, Braulio Autóu R a m t r t - z ^ ^ 

M.vüRil.; t > s ; . _ EMBeb tígft&c*** 


